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EXTRACTO DEL ACTA DEL PLENO SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA 

 EL DÍA DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS 
 
 
Lugar: Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, en La Pola Siero. 
Horario: desde las 09:01h., hasta las 09:22 h.  

Carácter: sesión extraordinaria y en primera convocatoria. 

Presidencia: el Sr. Alcalde-Presidente, D. Ángel Antonio García González. 
Asistentes: las señoras y señores Concejales D. Alberto Pajares San Miguel, D. 

Javier Rodríguez Morán, Dña. Susana María Madera Álvarez,  Dña. Aurora Cienfuegos Prada, D. Jesús 
Abad Busto, Dña. Ana Rosa Nosti Ortea, D. Alejandro Villa Martínez, Dña. María Natividad Álvarez 

Lario, D. Víctor Villa Sánchez,  Dña. María Mercedes Pérez Fierro, D. Raimundo Díaz Díaz, D. Hugo 

Nava Palacio, Dña. Jesusa Oliva Suárez Suárez, D. Javier Mateus Fernández, D. Edgar Cosío García, D. 
Tarik Laurent Vázquez Samulewicz, Dña. María Teresa Álvarez Vázquez, Dña. Patricia Martín Velasco, 

Dña. Mª Luisa Madrid Romero, D. Javier Pintado Piquero, D. Eduardo Enrique Martínez Llosa, Dña. 
Alejandra Cuadriello González, D. Alejandro Álvarez Álvarez y Dña. Patricia Serna Mena. 

Actúa como Secretario de la Corporación D. Hermenegildo Felipe Fanjul Viña y 
asiste la Interventora Municipal Dña. Ángela Arcos Cuetos. 

La sesión fue pública. 

De orden del Sr. Presidente se procede al despacho de los asuntos incluidos en el 
orden del día de la convocatoria. 

1.- EXPEDIENTE GEN170006 - AYUNTAMIENTO DE SIERO - EXPEDIENTE DE 
MODIFICACION PRESUPUESTARIA Nº 6/2023, EN SU MODALIDAD DE CRÉDITO 

EXTRAORDINARIO Y SUPLEMENTO DE CRÉDITO, A FINANCIAR CON REMANENTES DE 

TESORERÍA. 
El Pleno Municipal acuerda por mayoría, aprobar inicialmente la propuesta de la 

Concejalía Delegada del Área de Hacienda, Gestión económica y presupuestaria, Contratación, 
Organización y Régimen Interior, de fecha 29 de marzo de 2023, de  Modificación de Créditos nº 

6/2023, del Presupuesto vigente del Ayuntamiento de Siero para 2023, en la modalidad de Crédito 
Extraordinario y Suplemento de Crédito, a financiar con Remanente Líquido de Tesorería para Gastos 

Generales, en los términos detallados en la propuesta; exponer al público la propuesta, mediante la 

inserción del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y en los Tablones 
de Edictos Municipales del Ayuntamiento de Siero, para que en el plazo de quince días hábiles 

contados a partir del siguiente al de su publicación puedan los interesados examinarlo y presentar las 

 Asunto 

Extracto del acta del Pleno extraordinaria 

celebrado el 10 de abril de 2023  



 

 

AYUNTAMIENTO DE SIERO  

 
Negociado/Unidad tramitadora 

REGIMEN INTERIOR  

Procedimiento 

Pleno  

Código de verificación de documentos 

  
  

2606600K025V4O0E02P6  

22117I1D2 22117000K 
Referencia interna 

FR/C 

  

22 

Plaza del Ayuntamiento s/n - Pola de Siero - Principado de Asturias - Tel.:985 725 424 - Fax:985 725 042 - CIF:P3306600B 
Puede acceder al documento electrónico original a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Siero: sedeelectronica.ayto-siero.es  

reclamaciones ante el Pleno Municipal que tengan conveniente. La propuesta de Modificación de 
Crédito nº 6/2023 entrará en vigor una vez publicada en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

Contra la aprobación definitiva de la Modificación de Crédito nº 6/2023 podrá 

interponerse directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las 
normas de dicha jurisdicción. 

 

2.- EXPEDIENTE 10617000Q.- AYUNTAMIENTO DE SIERO.- MODIFICACIÓN DE 
LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL AYTUNTAMIENTO DE SIERO. AÑO 2023 

El Pleno Municipal acuerda por mayoría: aprobar la propuesta de acuerdo, 
transcrita en el mismo,  dictaminada por la Comisión Informativa de Políticas Sociales, Recursos 

Humanos, Educación, Cultura y Deporte, Participación y Seguridad Ciudadana, en su sesión de fecha 3 

de abril de 2023, relativa a la aprobación inicial de la modificación de la relación de puestos de trabajo 
en los términos que se señalan en la propuesta y que resultan necesarios para atender las actividades 

que han de desempeñar y los servicios que está llamado a prestar el Ayuntamiento. 
 

3.- EXPEDIENTE PRE17000B - PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL - 
EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 2/2023 DEL PATRONATO DEPORTIVO 

MUNICIPAL. 

El Pleno Municipal acuerda por mayoría: aprobar inicialmente la propuesta de 
la Vicepresidencia del Patronato Deportivo Municipal y Concejal Delegado del Área de Deportes y 

Participación Ciudadana del Ayuntamiento de Siero, de Modificación de Crédito nº 2/2023 del 
Presupuesto del Patronato Deportivo Municipal de Siero para el año 2023, en su modalidad de 

Suplemento de Crédito, a financiar con Remanente de Tesorería; y exponer al público la propuesta de 

Modificación de Crédito nº 2/2023 del Patronato Deportivo Municipal de Siero, en su modalidad de 
Suplemento de Crédito, inicialmente aprobada, mediante la inserción del correspondiente anuncio en 

el Boletín Oficial del Principado de Asturias y en los Tablones de Edictos Municipales. Si durante el 
período de exposición pública no se presentara ninguna reclamación, la propuesta de Modificación de 

Crédito nº 2/2023 del Patronato Deportivo Municipal de Siero se considerará definitivamente aprobada 
sin necesidad de adoptar nuevo acuerdo plenario. En caso contrario, deberán ser resueltas 

expresamente y aprobadas definitivamente por el Pleno Municipal. La propuesta de Modificación de 

Crédito nº 2/2023 del Patronato Deportivo Municipal de Siero entrará en vigor una vez publicada en el 
Boletín Oficial del Principado de Asturias en la forma expresada. Contra la aprobación definitiva de la 

Modificación de Crédito nº 2/2023 del Patronato Deportivo Municipal de Siero podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de 

dicha jurisdicción. 
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